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RESUMEN 

La investigación tuvo como objetivo determinar si la regulación actual del delito de 

prevaricato admite su realización mediante dolo eventual. La metodología 

aplicada fue de tipo básica, cualitativa, de diseño fenomenológico. Técnicas de 

entrevista y análisis documental; instrumentos guía de entrevista a expertos y 

guía de análisis de resoluciones judiciales. El escenario de estudio fue Piura, la 

muestra estuvo formada por 10 abogados especializados en derecho penal, 24 

ejecutorias de la Corte Suprema de Justicia, y un acuerdo plenario. Se concluye 

que la estructura típica del delito de prevaricato, que está contenida en el artículo 

418º del Código Penal, no excluye la posibilidad de que su comisión se realice 

mediante dolo eventual. En efecto, no se advierte la existencia de ningún 

elemento descriptivo o normativo que permita descartar esta posibilidad, o que 

permita inferir que el legislador solo ha querido limitar su comisión al dolo directo. 

Palabras clave: delito de prevaricato, dolo directo, dolo eventual. 
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ABSTRACT 

The aim of the research was to determine whether the current regulation of the 

crime of prevarication allows it to be committed with malice aforethought. The 

methodology applied was a basic, qualitative, phenomenological design. Interview 

techniques and documentary analysis; expert interview guide and judicial 

resolution analysis guide were used. The study setting was Piura, the sample was 

a census, and consisted of 10 lawyers specialising in criminal law and 21 Supreme 

Court rulings. It is concluded that the typical structure of the crime of prevarication, 

which is contained in article 418 of the Criminal Code, does not exclude the 

possibility of its commission by means of malice aforethought. In fact, there is no 

descriptive or normative element that allows us to rule out this possibility, or that 

allows us to infer that the legislator only wanted to limit its commission to direct 

malice aforethought. 

Keywords: prevarication, direct malice, malice aforethought. 
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I. INTRODUCCIÓN.

El delito de prevaricato ha sido recogido en el artículo 418° del Código Penal 

(CP), dentro del Título XVIII, donde están contenidos los delitos que afectan la 

administración pública; concretamente, en el Capítulo III, dentro de los delitos que 

perturban la administración de justicia. Las conductas típicas que sanciona este 

delito, y que solo pueden ser realizadas por el juez o el fiscal, son tres: dictar 

resolución o emitir dictamen, manifiestamente contrarios al texto expreso y claro 

de la ley (prevaricato de puro derecho); dictar resolución o emitir dictamen, 

citando pruebas inexistentes o hechos falsos (prevaricato de hecho); dictar 

resolución o emitir dictamen, apoyándose en leyes supuestas o derogadas 

(prevaricato por subsunción normativa ficticia). 

En Perú, el delito de prevaricato ha sido estructurado únicamente como un 

tipo penal de carácter doloso, según se infiere de la regla jurídica comprendida en 

el artículo 12° del Código Penal vigente; sin embargo, este Código no ha recogido 

ninguna definición de Dolo. Hurtado (2005) informa que el Código Penal de 1924, 

a diferencia del actual, sí definió el Dolo, y lo hizo a través del artículo 81°, párrafo 

segundo, prescribiendo que una infracción era intencional, por acción u omisión 

consciente y voluntaria. La inexistencia de una definición legal de dolo, en el 

Código Penal actual, se intentó superar recurriendo a los aportes de la doctrina, y 

la jurisprudencia. 

El dolo, tradicionalmente, se define como conciencia y voluntad de la 

ejecución de los elementos objetivos del tipo; sin embargo, el desarrollo 

dogmático de esta categoría jurídica generó cuestionamientos en torno a su 

contenido, y así surgieron las teorías cognitivas y las teorías volitivas. Las 

primeras sostienen que el dolo solo requiere del elemento cognoscitivo, pues es 

suficiente con que el sujeto conozca que su conducta puede producir el resultado 

típico, para que exista dolo; mientras que las segundas, consideran que el dolo 

comprende, además del conocimiento, la voluntad de querer ejecutar el tipo, o la 

aceptación de su probable realización. Ambas teorías, con argumentos distintos, 

admiten el dolo eventual. 
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La Sala Permanente de la Corte Suprema de Justicia, a través de la sentencia 

recaída en el Recurso de Apelación N° 09- 2011- Ica, de fecha 28 de agosto del 

año 2012, señaló que el delito de prevaricato solo se podía realizar mediante dolo 

directo, pues estaban excluidas las formas culposas y el dolo eventual. Sin 

embargo, después, en la sentencia recaída en el Recurso de Apelación N° 03- 

2016- Arequipa, de fecha 23 de noviembre del año 2016, precisó que este delito, 

en algunos supuestos, también, admitía dolo eventual. Y, posteriormente, en la 

sentencia recaída en el Recurso de Apelación 48- 2022- Amazonas, de fecha 01 

de diciembre de 2022, volvió hacer referencia al dolo directo como elemento 

subjetivo de este tipo penal. El problema de interpretación de este tipo penal, 

también, se presenta en la doctrina nacional y extranjera. 

A nivel internacional, en Colombia, Avendaño (2019) advierte que se 

considera que el delito de prevaricato por acción, únicamente, se puede realizar 

mediante dolo directo, pues es complicado prever como probable un resultado o 

dejarlo a la suerte, si la parte objetiva del tipo penal exige que la contradicción a la 

ley sea manifiesta. En la misma línea, en Ecuador, Jiménez Martínez, Morales 

Suárez & Cisneros Zúñiga (2021) señalan que el delito de prevaricato solo admite 

dolo directo. 

En Perú, Huamán Simeón y Jines Arrieta (2021) consideran que existe dolo 

cuando el funcionario, con conciencia y voluntad, decide contra la norma jurídica, 

afectando el valor justicia, y los intereses particulares de los sujetos procesales; 

de igual modo, afirman que la ley nacional no desliza la posibilidad de dolo 

eventual, sino, solamente, la de dolo directo. De la misma opinión es Tantalean 

(2021), quien refiere que el prevaricato es un injusto penal que, únicamente, se 

puede realizar mediante dolo, pero que no admite dolo eventual. 

La necesidad de investigar este tema tiene fundamento en la existencia de la 

contradicción que advertí, y en la ausencia de trabajos que aborden el tema, y 

que aporten argumentos sólidos para defender y justificar alguna de las dos 

posiciones que adoptó la Corte Suprema de Justicia de la República (CSJR) en 

los pronunciamientos precitados. Si el órgano máximo del Poder Judicial, en 

materia jurisdiccional, no ha fijado una posición clara sobre el asunto, es 
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altamente probable que los demás integrantes del sistema de administración de 

justicia también tengan esta confusión, y que, en este estado de incertidumbre, 

emitan pronunciamientos contradictorios que afecten la predictibilidad de las 

resoluciones judiciales y la seguridad jurídica. 

Con la finalidad de esclarecer la contradicción que advertí y que evidencié 

anteriormente, planteé como problema general de investigación el siguiente: ¿La 

regulación actual del delito de prevaricato admite su comisión mediante dolo 

eventual? Los problemas específicos fueron: i) ¿Cuál es teoría del dolo que 

acepta, mayoritariamente, la Corte Suprema de Justicia de la República?, ii) 

¿Cuáles son las teorías del dolo eventual que explican su contenido?, iii) ¿El 

delito de prevaricato, en tanto delito de mera actividad, se puede realizar 

mediante dolo eventual? 

La justificación de esta investigación se cimenta en la carencia de argumentos 

que contribuyan con el debate y que sean suficientes para fortalecer cualquiera de 

las dos posiciones que adoptó la Corte Suprema de Justicia de la República. La 

revisión de estas resoluciones y la contrastación de sus argumentos con los 

desarrollos doctrinales sobre el tema, y con las opiniones de los operadores 

jurídicos, permitirán aportar argumentos que enriquezcan el debate. 

El objetivo general del estudio consistió en: determinar si la regulación actual 

del delito de prevaricato admite su realización mediante dolo eventual. Los 

objetivos específicos son: i) Analizar qué teoría del dolo acepta, mayoritariamente, 

la Corte Suprema de Justicia de la República, ii) Analizar las teorías del dolo 

eventual que explican su contenido, iii) Analizar si el delito de prevaricato, como 

delito de mera actividad, se puede realizar mediante dolo eventual. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
En el contexto internacional, en España, Toscano (2019) tuvo como objetivo 

estudiar las implicancias de la prevaricación judicial. La metodología fue 

cualitativa, de revisión documental, diseño no experimental. La muestra fue 

documental. Concluyó que el tipo subjetivo de la prevaricación judicial está 

formado por el dolo, que se entiende como conocimiento de la transgresión de la 

doble garantía de la jurisdicción, es decir, la infracción del derecho objetivo que 

corresponde aplicarse al caso particular, y los deberes del juez que aseguran el 

apropiado ejercicio de la función jurisdiccional. Asimismo, indicó que la necesidad 

de que exista dolo, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 5° del Código Penal, 

donde se define este concepto, le resta relevancia típica al término “a sabiendas”, 

y reduce su función a la de resaltar el conocimiento, consecuentemente, no es 

necesario que exista un elemento volitivo adicional al dolo para sostener que este 

concurre. De igual modo, señaló que cuando no exista conocimiento pleno, 

limitable a la infracción de la garantía objetiva de la jurisdicción, podrían 

presentarse supuestos de dolo eventual. 

Samano (2022), también en España, tuvo como objetivo elaborar un estudio 

sobre el delito de prevaricación judicial dolosa tipificado en el artículo 446 del 

Código Penal, respecto del comportamiento de dictar una resolución o sentencia 

injusta por parte del Juez o Magistrado. La metodología fue cualitativa, de revisión 

documental, diseño no experimental. La muestra fue documental. Concluyó que, 

el prevaricato es un delito de simple actividad, que sanciona el dictado de una 

resolución o sentencia injusta, sin requerir de un resultado adicional y separable 

de la acción, de modo tal que la consumación se produce cuando se firma la 

resolución prevaricadora; no obstante, advierte que un sector reducido de la 

doctrina, considera que este injusto es de resultado, y admite tentativa. Asimismo, 

refirió que la parte subjetiva del tipo requiere que el autor ejecute la conducta “a 

sabiendas”; y esto ha servido de base para que el Tribunal Supremo, y la doctrina 

mayoritaria relacionen esta expresión con el dolo directo, aunque el Tribunal 

Supremo, también, dependiendo de donde ponga el énfasis, lo identifica con el 

dolo de segundo grado. Además, señaló que, para un sector de la doctrina, en los 
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casos donde no existe certeza absoluta sobre la injusticia de la resolución, la 

conducta prevaricadora podría sancionarse mediante dolo eventual; mientras que 

otro sector considera que estos casos se deben castigar como delitos 

imprudentes. 

En Colombia, Jimenez (2020) tuvo como objetivo analizar cómo, desde la 

perspectiva normativista, debería interpretarse el dolo en el tipo penal de 

prevaricato. La metodología fue cualitativa, de revisión documental, diseño no 

experimental. La muestra fue documental. Concluyó que, a partir del análisis de 

los pronunciamientos de la Corte de Suprema de Justicia, se puede inferir que el 

aspecto volitivo en el dolo del delito de prevaricato, es accesorio al conocimiento. 

De igual modo, afirmó que el dolo normativo, al prescindir del elemento volitivo, 

permite adecuar con mayor facilidad la conducta al tipo penal, no como ocurre con 

la concepción finalista del dolo, pues esta supone que es posible probar 

indubitablemente la intención o el propósito del autor, lo que no es correcto. 

Señala que la Corte de Suprema de Justicia considera que el dolo se debe probar 

a través de la inferencia razonable; sin embargo, indica, al no existir uniformidad 

entre las decisiones de los órganos jurisdiccionales, es imposible generar una 

línea interpretativa coherente. Por último, señaló que la Corte Suprema no asume 

una posición uniforme respecto al dolo, pues si bien resalta la importancia del 

elemento “conocimiento”, en función del cual, incluso, justifica la agravación del 

reproche penal, no deja de resaltar el valor del elemento volitivo. 

A nivel nacional, Alban (2022), desarrolló una investigación sobre las 

principales consecuencias del tipo penal de prevaricato. La metodología fue 

cualitativa, de revisión documental, diseño no experimental. La muestra fue 

documental. Concluyó que, el delito de prevaricato de derecho está vinculado con 

la vulneración del principio de mínima intervención, pues en un sistema finalista, 

como el nuestro, la acción, provista de conciencia y voluntad, está dirigida a la 

consecución de un fin ilícito; sin embargo, en esta modalidad de prevaricato, solo 

se sanciona el alejamiento de la literalidad de la ley, lo que se equipara más con 

una responsabilidad de tipo objetiva, vinculada con el sistema funcionalista, sin 

tener en cuenta el carácter de última ratio del derecho penal, máxime, si aparte de 
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la contradicción de la ley, es necesario que el autor obre con la determinación de 

quebrantar el ordenamiento jurídico. 

Jara (2019), elaboró una investigación sobre el delito de prevaricato y las 

infracciones administrativas. La metodología fue descriptiva correlacional, desde 

un enfoque cualitativo, y de diseño no experimental. La muestra fue documental. 

Concluyó que, la ausencia de una delimitación precisa del injusto de prevaricato 

genera confusión entre los operadores jurídicos e incide negativamente en la 

calificación e investigación de este tipo penal, y dificulta, además, la correcta 

diferenciación entre las conductas prevaricadoras y lo que solo constituyen 

infracciones administrativas. La ausencia de criterios jurisprudenciales vinculantes 

sostiene, intensifica este problema, por lo que recomienda que se elabore un 

acuerdo plenario que enseñe como se debe acreditar el dolo en el prevaricato, 

sobre todo en el de derecho, que es donde más problemas existen, pues la 

descripción típica de este supuesto comisivo es genérica. 

Amanqui (2022), desarrolló una investigación sobre la evolución del dolo en 

la jurisprudencia de la Corte Suprema Peruana, durante el periodo 2010-2021. La 

metodología fue cualitativa, de revisión documental, diseño no experimental. La 

muestra fue documental. Concluyó que, al revisar la jurisprudencia de esta Corte 

Suprema, correspondiente al periodo 2010 al 2021, pudo advertir que la teoría del 

dolo no ha evolucionado, por lo contrario, existe un estancamiento que se puede 

predicar a partir de la aplicación de teorías discordantes: teorías volitivas y teorías 

cognitivas; y en los problemas relacionados con la probanza e imputación del 

dolo. Agrega que, para la Corte Suprema de Justicia, el dolo es un elemento de la 

parte subjetiva del tipo, que está integrado por dos elementos: conciencia y 

voluntad; no obstante, advierte que, al hacer uso, indistintamente, de las teorías 

volitivas y cognitivas, afecta los principios de igualdad y seguridad de los 

justiciables. De igual modo, sostiene que, de acuerdo con la Corte, el dolo se 

establece, principalmente, a través de la acreditación del conocimiento de las 

circunstancias fácticas del tipo penal; sin embargo, desde el año 2017 se viene 

aplicando, indistintamente, la teoría de la prueba del dolo y la teoría de la 
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imputación del dolo, lo que implica transgredir los principios de seguridad e 

igualdad de los justiciables. 

Respecto a las teorías del dolo, la Corte Suprema de Justicia de la República 

no asumido una posición uniforme, pues mientras en algunos pronunciamientos 

se vale de las teorías cognitivas para fundamentarlo, en otros utiliza las teorías 

volitivas para hacerlo. 

Bacigalupo (1996) sostiene que, para la teoría de la voluntad, la sustancia 

del dolo era la voluntad de realización del hecho. Laffite (1989) informa que, 

según esta teoría, el sujeto que realiza la conducta, además de conocer los 

hechos y su significación, debe haber obrado con intención de realizarla, es decir, 

debe haber querido la conducta y el resultado. Fontán (1998) informa que la teoría 

de la voluntad, según sus defensores, precisa de dos requisitos: 1) que el autor de 

la conducta conozca los hechos y su significación; el conocimiento de los hechos 

se refiere al entendimiento que debe tener el autor de la relación que hay entre la 

conducta y su posible consecuencia; y 2) que el autor se haya propuesto producir 

el resultado, es decir, que haya obrado con intención de conseguirlo. Vásconez 

(2020) precisa que para esta teoría un delito solo se puede realizar cuando el 

agente ejecuta una conducta final, es decir, con conciencia y voluntad de 

transgredir la norma. 

Por otro lado, Quiroz (2014) refiere que la teoría del conocimiento desecha el 

elemento volitivo, pues considera que, para imputarle dolo al autor, es suficiente 

con que éste actúe a pesar de saber que su conducta generó un peligro concreto 

para el interés jurídico tutelado. Fontán (1998), señala que ante los problemas 

que presentaba la teoría de la voluntad y que se relacionaban con requerimientos 

en el ámbito subjetivo del autor, surgió la teoría de la representación, cuyo 

fundamento medular era la representación del resultado en función de la cual 

actuaba el sujeto, y ya no la intención. 

La doctrina acepta pacíficamente que el dolo se clasifica en tres tipos: 1) dolo 

directo o de primer grado; 2) dolo indirecto o de consecuencias accesorias; y 3) 

dolo eventual. Caro y Reyna (2023) sostienen que existe dolo directo cuando el 
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autor realiza la acción típica para conseguir el resultado típico que desea; 

mientras que habrá dolo indirecto cuando el autor de la conducta no quiere el 

resultado típico, pero conoce que para conseguir el resultado típico que sí desea, 

necesariamente tiene que producir este, entonces, lo asume. Por otro lado, habrá 

dolo eventual, cuando el sujeto, a pesar de advertir que puede generar un 

resultado mucho peor que el deseado, lo asume y ejecuta la conducta. 

Sobre el concepto de dolo directo y dolo de segundo grado no existe mayor 

debate en la doctrina; sin embargo, no ocurre lo mismo con relación al dolo 

eventual. En efecto, existen varias teorías que intentan delimitar su contenido; 

estas construcciones parten de los planteamientos de las teorías de la voluntad o 

de las teorías cognitivas del dolo, consecuentemente, la diferencia entre unas y 

otras se sustenta en el acento o en el énfasis que ponen en uno o en otro de los 

elementos del dolo, es decir, sobre la conciencia o la voluntad. Mendiguri (2023), 

sostiene que los elementos del dolo, también forman parte del dolo eventual, pero 

la intensidad con la que aparecen es menor que en la de los otros tipos de dolo, lo 

que complica diferenciarlos de la imprudencia consciente. 

Las teorías a las que hago referencia, y que mejor recepción han tenido en la 

doctrina y en la jurisprudencia, son tres: 1) teoría del consentimiento o de la 

aceptación; 2) teoría de la probabilidad o de representación; y, 3) teoría del 

sentimiento o la indiferencia. 

De acuerdo con Villavicencio (2013), la teoría del consentimiento o de la 

aceptación, partiendo del enfoque volitivo del dolo, considera que para concurra 

dolo eventual, basta con que el autor apruebe internamente la posibilidad del 

resultado. A esta tesis, que es la que mayor aceptación tiene entre las teorías 

volitivas del dolo, se le critica por la dificultad que genera determinar si existió o 

no consentimiento interno en el autor. Arias, M (2020), señala que esta teoría 

requiere que exista conocimiento de que se están realizando los elementos 

objetivos del tipo, y voluntad o aceptación del resultado. 

Madrigal y Rodríguez (2004), afirman que los seguidores de la teoría de la 

probabilidad o representación, consideran que solo es necesario que el sujeto se 
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haya planteado como probable la ocurrencia del resultado, y que a pesar de ello 

haya actuado, para que exista dolo eventual. Mezger (1958) precisa que lo 

determinante para el dolo en esta teoría, es el alto grado de probabilidad que se 

representa el sujeto, pues a partir de aquí se podría conocer la voluntad con la 

que actúa, generando así un indicio sobre la concurrencia del dolo. Esta teoría 

prescinde del elemento volitivo. Arias, M (2020), indica que para esta teoría basta 

con que el sujeto tenga conocimiento o una representación de la alta probabilidad 

de la ocurrencia del resultado típico, para que concurra dolo eventual. 

La teoría del sentimiento o la indiferencia considera, según Luzón (2016), 

que existe dolo eventual cuando el autor se muestra indiferencia ante la probable 

ocurrencia del resultado típico. Madrigal y Rodríguez (2004), apuntan que la 

indiferencia que demuestra el autor sobre la producción del resultado típico puede 

valorarse como un indicio de su aceptación. 

Con relación a la prueba del dolo, existen dos teorías que intentan explicar 

este asunto; por un lado, están quienes sostienen la idea de que el dolo se 

prueba; y, por otro lado, están los que defienden la idea de que el dolo se imputa. 

La Sala Permanente de la CSJR, a través de la sentencia recaída en el Recurso 

de Apelación N° 06- 2018- Ayacucho, de fecha 05 de febrero del año 2019, 

específicamente, en el fundamento jurídico cuarto, señaló que el dolo no se 

acredita, sino que se atribuye en función de los cánones de referencia social 

adoptados por el Derecho Penal. 

Respecto a los enfoques conceptuales, existe disenso sobre cuál es el bien 

jurídico protegido por el delito de prevaricato; sin embargo, todos coinciden en 

señalar que mediante este siempre se afecta la administración de justicia. Peña 

Cabrera (2011) y Frisancho (2011) consideran que el bien jurídico que se tutela es 

la legalidad en el ejercicio de la función jurisdiccional, y la observancia de los 

principios del Estado de Derecho en el ejercicio de esta función; sin embargo, 

Salazar (2010) sostiene que el injusto de prevaricato protege la sujeción a la ley 

de las resoluciones judiciales y los dictámenes fiscales. Mientras que Reategui 

(2009) postula que el bien jurídico protegido es, concretamente, el ejercicio de la 

función jurisdiccional. La Corte Suprema de Justicia de la República se ha 
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pronunciado en varias sentencias sobre el tema, y, ha señalado, con ciertos 

matices, que el interés jurídico protegido es el correcto ejercicio de la función 

jurisdiccional. 

De igual modo, en cuanto al sujeto activo, la Corte Suprema ha precisado 

que el prevaricato es un delito especial propio y de propia mano, pues solo puede 

ser autor quien cumpla con la condición especial requerida por el tipo penal: tener 

la condición de juez o fiscal; también, ha referido que es un delito de infracción de 

deber. Para entender aquello, es necesario conocer que los delitos, en atención a 

la limitación del círculo de autores, se clasifican en delitos comunes y delitos 

especiales. Bacigalupo (1996), sostiene que los primeros se caracterizan porque 

pueden ser realizados por cualquier persona, solo basta con que tenga capacidad 

para obrar; mientras que los segundos requieren que el autor tenga de la 

condición que exige el mismo tipo penal. 

Los delitos especiales, a su vez, se subdividen en delitos especiales propios 

y delitos especiales impropios. Garrido (2003) define a los primeros como tipos 

penales en los que solo puede ser autor quien tenga la cualidad especial exigida 

por el injusto penal, y que no tienen correspondencia con un delito común, es 

decir, no tiene un tipo base que permita la sanción de quien no cumpla con la 

condición especial. En contraposición, los delitos impropios son aquellos en los 

que sí existe un tipo penal común, y en los que la condición especial del autor 

solo justifica la agravación o la atenuación de la pena. Por otro lado, los delitos de 

propia mano, según Zaffaroni (1999), son tipos penales que solo pueden ser 

realizados de forma directa y personal por el autor, consecuentemente, descartan 

su comisión mediante autoría mediata. 

La Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, a través de la 

sentencia recaída en el recurso de Apelación N° 08- 2018- Amazonas, de fecha 

22 de octubre del año 2021, exactamente, en el fundamento jurídico dieciocho, 

señaló que el prevaricato es un injusto especial propio, en razón de que solo 

puede ser realizado por el sujeto que tenga la condición de juez o fiscal, y que, 

como consecuencia de ello, tiene poder funcional para decidir dentro de cualquier 

proceso. De igual modo, precisó que este delito, también, es un tipo penal de 
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propia mano, dado que la conducta típica, únicamente, puede ser ejecutada, en 

clave de tipicidad, por el juez o el fiscal, consecuentemente, está excluida la 

autoría mediata. García, Sartori & De Araujo (2021), señalan que el prevaricato es 

un delito autoinfligido, pues debe ser realizado por un funcionario público. 

Los delitos de infracción de deber son una categoría jurídica que se 

construyó para identificar al autor del hecho, en aquellos delitos en los que el 

legislador no había definido a éste siguiendo la teoría del dominio del hecho. 

García (2012) señala que, en estos delitos, la imputación del comportamiento 

tiene fundamento en la transgresión de un deber positivo específico, y la 

ejecución del resultado se atribuye, no por materialización del riesgo prohibido, 

sino por la generación de una forma de configuración social que el sujeto, titular 

del deber jurídico, debió haber evitado. 

El sujeto pasivo de este delito siempre será el Estado, en tanto titular del bien 

jurídico protegido; sin embargo, esto no implica que no pueda afectarse, además, 

a los sujetos que intervienen en la relación procesal donde se dicta la resolución o 

el dictamen prevaricador. La doctrina distingue entre sujeto pasivo del delito y 

sujeto pasivo de la acción; el primero es el titular del bien jurídico protegido por el 

tipo penal; mientras que el segundo es el que recibe la conducta típica, es decir, la 

acción o la omisión típica. 

En cuanto a las modalidades típicas, el delito de prevaricato es un tipo penal 

alternativo a través del cual se sancionan tres conductas: dictar resolución o emitir 

dictamen, manifiestamente contrarios al texto expreso y claro de la ley; dictar 

resolución o emitir dictamen, citando pruebas inexistentes o hechos falsos; dictar 

resolución o emitir dictamen, apoyándose en leyes supuestas o derogadas. Es 

necesario precisar que los decretos, al ser resoluciones de mero trámite, están 

excluidas de la conducta prevaricadora; mientras que, por otro lado, algunas 

disposiciones y requerimientos fiscales, también, pueden ser objeto de 

prevaricato, según la jurisprudencia actual. 

El prevaricato de puro derecho sanciona la contradicción manifiesta, 

evidente, y notoria de la ley, que carece de justificación razonable, es decir, 
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sanciona el torcimiento del derecho a través de pronunciamientos arbitrarios, 

jurídicamente indefendibles, que denotan un apartamiento del ordenamiento 

jurídico. La referencia a la ley, no se circunscribe a la ley en sentido formal, sino, 

también, en sentido material. 

El prevaricato de hecho, que es la segunda modalidad de prevaricato a la 

que se alude, sanciona la justificación de la decisión mediante la invocación de 

fundamentos fácticos falsos, que no se adecuan a la realidad. Es importante 

resaltar que, para imputarle responsabilidad penal al magistrado, es necesario 

que haya conocido que los argumentos fácticos invocados son falsos, pues si 

ignoraba la falsedad de estos, no habría incurrido en este delito. Creus (1992) 

sostiene que la falsedad puede referirse a la inexistencia del hecho o a la 

atribución de un significado distinto al que sí existió. Esta falsedad debe ser 

importante o determinante para justificar el sentido de la decisión prevaricadora. 

El prevaricato por subsunción normativa ficticia, precisa de un hecho falso o 

de un hecho inexacto. En efecto, el magistrado incurre en este delito cuando 

sustenta su decisión en una ley que no existe, es decir, en una ley inventada para 

tal fin (hecho falso); también incurrirá en este supuesto comisivo cuando aplique, 

injustificadamente, una ley que ya no forma parte del ordenamiento jurídico, 

independientemente del motivo por el cual hubiese ocurrido esto, es decir, ya sea 

porque existió derogación tácita o expresa. 

Respecto a la categoría jurídica del dolo, Salazar (2010) con base en la 

teoría cognitiva del dolo, concluye que el delito de prevaricato, previsto y 

sancionado en el artículo 418 del Código Penal, no limita la imputación subjetiva 

al dolo directo, y al dolo de segundo grado o de consecuencias accesorias, sino 

que comprende también al dolo eventual, pues en estas tres clases de dolo existe 

conocimiento. El término “a sabiendas”, indica, de la regulación anterior, que ya 

no está vigente, tampoco excluyó el dolo eventual. 

Rojas, F. (2012), refiere que el dolo en el delito de prevaricato comprende el 

conocimiento efectivo de que se está transgrediendo la ley con la decisión que se 

adopta, y la voluntad de hacerlo. El dolo prevaricador significa el apartamiento del 
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ordenamiento jurídico. Rojas, A. (2021) considera que importa el conocimiento de 

la existencia de una conducta que transgrede las reglas elementales de la 

interpretación y argumentación jurídica, que, al mismo tiempo, supone la decisión 

del magistrado de optar por un resultado incorrecto. 

Frisancho (2011) precisa que es un delito doloso, de intención, que no ha 

sido configurado como culposo en nuestra legislación. Según este autor, reprimir 

el error implicaría transgredir los principios de independencia y libre determinación 

de los magistrados. Agrega que, es necesario que el juez conozca que su 

resolución es prevaricadora, por contrariar la ley, pero, a pesar de ello, la dicta de 

forma consciente y voluntaria. 

Benavides (2017), refiere que el prevaricato es un tipo penal de naturaleza 

dolosa, esto implica que el sujeto cualificado debe realizar cualquiera de las 

conductas típicas que contiene el artículo 418º del Código Penal, mediante 

conciencia y voluntad. Agrega, que la jurisprudencia ha precisado que la parte 

subjetiva de este tipo penal solo requiere de dolo, y que en algunos casos admite 

dolo eventual. 

Ferrer (2002), considera que la posición doctrinal que admite la comisión del 

delito de prevaricación judicial mediante dolo eventual, y no la restringe al dolo 

directo, es acertada; no obstante, afirma que es conveniente hallar una 

interpretación más extensa del término “a sabiendas”, pues infiere que el 

legislador no quiso vincular este término con el dolo directo, de lo contrario, 

hubiese usado un término más idóneo como “intencionalmente”; sin embargo, 

esta interpretación no debe ser demasiado amplía, pues de serlo, podría afectar la 

labor del juez, quien en varias ocasiones ejerce sus funciones con el miedo de 

hacer mal su trabajo, máxime si el derecho no es una ciencia exacta. 

De la misma opinión es Güidi (2006), quien, refiriéndose al artículo 446° del 

Código Penal español, señala que inferir que este tipo penal solo admite dolo 

directo, carece de coherencia, pues, en algunos supuestos el juez dictará 

sentencia o resolución con la certeza de que esta es injusta; pero, en otros 

supuestos, también, lo hará teniendo en mente una elevada probabilidad de su 
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injusticia, la cual aceptará con desazón; en este último caso actuará con dolo 

eventual. 

En cuanto a la tentativa y la consumación de este delito, Frisancho (2011) 

señala que el delito de prevaricación judicial y fiscal, dada su naturaleza, no 

admite formas imperfectas de ejecución, y, luego, precisa que este delito ha sido 

configurado como un delito de peligro abstracto, y como no requiere de un 

resultado lesivo, se le debe considerar como un delito de mera actividad. Reategui 

(2009), también admite que es un delito de pura actividad y de peligro abstracto, 

pero agrega, además, que es un tipo penal de comisión instantánea. 

Caro y Reyna (2023) definen los delitos instantáneos como tipos penales que 

se consuman inmediatamente, con la sola producción del resultado lesivo. 

Mientras que, respecto a los delitos de peligro, afirman que estos se caracterizan 

porque su consumación se produce por la puesta en peligro del bien jurídico 

tutelado. Los delitos de peligro, a su vez, se sub dividen en ilícitos de peligro 

abstracto e ilícitos de peligro concreto; en los primeros se exige la puesta en 

peligro efectiva del bien jurídico; mientras que en los segundos se presume, de 

puro derecho, que la acción típica representa un peligro para el bien jurídico. 

García (2012) sostiene los delitos de simple actividad se agotan con la 

ejecución de la conducta típica, que puede ser una acción o una omisión, y no 

requieren de la producción de un resultado separable espacial y temporalmente 

de esta. En la misma línea, Prats (2020) señala que los delitos de simple actividad 

se ejecutan con la sola realización de la acción u omisión. Guerra (2019), refiere 

que los delitos de simple actividad se caracterizan por dos circunstancias: se 

agotan con la ejecución de la mera conducta, y no precisan de un efecto externo, 

a diferencia de los delitos de resultado que sí requieren de este, y en los que el 

resultado exterior es distinto de la acción 

Conforme con el artículo 9° del Código Penal, el delito se consuma cuando el 

agente actúa o incumple la obligación de hacerlo, con independencia del 

momento en que acaezca el resultado. Esto significa que, en los delitos de mera 
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actividad, como el delito de prevaricato, la consumación se produce en el 

momento en que se ejecuta la conducta típica. 

Peña Cabrera (2011), considera que el delito de prevaricato es un tipo penal 

de mera actividad, que no requiere de la producción de un resultado específico 

para su realización; es suficiente con la emisión de la resolución prevaricadora, 

independientemente de sus efectos jurídicos, para que se realice el tipo tampoco 

es relevante que esta resolución haya adquirido firmeza o no. De igual modo, 

señala que este delito no admite tentativa. 

Con relación al dolo eventual y los delitos de mera actividad, Acale (2000) 

precisa que cuando el tipo penal no aluda expresamente a un elemento subjetivo 

distinto al dolo, no habría razón para delimitar su comisión al dolo directo, pues, 

también, cabría su realización mediante dolo eventual. Es decir, no se afecta el 

principio de legalidad con una interpretación en este sentido. El principio de 

legalidad es una garantía que le asegura a los miembros de la sociedad, que solo 

podrán ser perseguidos penalmente con base en la ley, protegiéndolos así del 

ejercicio arbitrario del poder que detenta gobierno o el Estado (Chuasanga, 2020). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

3.1.1. Tipo de investigación: 

Es una investigación básica, a través de la cual se pretendió generar 

nuevo conocimiento teórico en torno al tipo de dolo que requiere el delito de 

prevaricato para su configuración, según su regulación actual. Barra (2019) 

sostiene que la investigación básica puede ser experimental o teórica, y su 

objetivo es adquirir nuevos conocimientos sobre aspectos fundamentales 

de un campo específico, sin la intención de otorgarles alguna aplicación o 

uso determinado. Pandey y Pandey (2015), desde una perspectiva general, 

señalan que el objetivo de una investigación es hallar respuestas mediante 

la aplicación del método científico. 

Es una investigación de enfoque cualitativo. Las investigaciones 

cualitativas se han definido desde distintas perspectivas; sin embargo, para 

lo que aquí importa basta con decir que a través de ellas se busca recoger 

información, mediante la aplicación de técnicas e instrumentos 

preestablecidos, con la finalidad de comprender un fenómeno o un evento. 

Connaway, et. al. (2017), precisa que la investigación cualitativa, a 

diferencia de la cuantitativa, emplea un enfoque más integral y natural para 

abordar la solución de un problema. 

3.1.2. Diseño de investigación: 

La presente investigación es de diseño fenomenológico. Este tipo de 

investigaciones se caracterizan por intentar explicar cómo es que un 

fenómeno es vivido desde la óptica de quien lo experimenta. Espinoza 

(2020), precisa que a través de la fenomenología se consigue conocer el 

sentido que el sujeto le da a lo que experimenta, es decir, el investigador 

intenta observar las cosas, entenderlas, detallarlas, e interpretarlas desde 

la perspectiva del que las vive. Alan y Cortez (2018) precisan que su 

objetivo es entender el significado que tiene para las personas, el 

fenómeno que experimentan, y que se está estudiando. Jobin & Turale 
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(2019), señalan que a través de las investigaciones de diseño 

fenomenológico se busca entender la estructura de los fenómenos. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Las categorías estudiadas fueron delito de prevaricato y dolo eventual. 

Las subcategorías fueron mera actividad, teorías del dolo y teorías del dolo 

eventual. En el anexo 1 se detalla la matriz efectuada. 

 

 
3.3. Escenario de estudio 

El estudio se desarrolló en el Departamento de Piura. El ambiente 

humano estuvo integrado por 10 abogados especializados en derecho penal 

que tengan al menos dos años en el ejercicio profesional. Asimismo, estuvo 

conformada por 24 sentencias, y un acuerdo plenario, que abordaron el delito 

de prevaricato, y el dolo eventual. 

 

 
3.4. Participantes 

La muestra está formada por 10 abogados especializados, 24 

ejecutorias supremas, y un acuerdo plenario: 1) Recurso de Apelación N° 

09- 2011- Ica, de fecha 28 de agosto del año 2012; 2) Recurso de Apelación 

N° 13- 2013- La Libertad, de fecha 19 de junio de 2014; 3) Recurso de 

Apelación 3- 2016- Arequipa, de fecha 23 de noviembre de 2016; 4) Recurso 

de Apelación 9- 2017- Sullana- NCPP, de fecha 15 de octubre de 2018; 5) 

Recurso de Apelación N.° 66- 2021- La Libertad, de fecha 13 de septiembre 

de 2022; 6) Recurso de Apelación 48- 2022- Amazonas, de fecha 01 de 

diciembre de 2022; 7) Recurso de Apelación N° 04- 2015, de fecha 22 de 

marzo del año 2016; 8) Recurso de Apelación N° 08- 2015- San Martin, de 

fecha 30 de noviembre del año 2017; 9) Recurso de Apelación N° 0684- 

2016-Huaura, de fecha 08 de noviembre del año 2018; 10) Recurso de 

Apelación N° 04- 2017- Huaura, de fecha 28 de junio del año 2017; 11) 

Recurso de Apelación N° 019- 2017- Lambayeque, de fecha 12 de 

noviembre del año 2019; 12) Recurso de Apelación N° 013- 2018- Loreto, de 

fecha 15 de mayo del año 2019; 13) Recurso de Apelación N° 07- 2018- 
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Sullana, de fecha 14 de octubre del año 2021; 14) Recurso de Apelación N° 

18- 2019- Ucayali, de fecha 18 de marzo del año 2022; 15) Recurso de 

Apelación N° 07- 2019- Madre de Dios, de fecha 20 de diciembre del año 

2021; 16) Recurso de Apelación N° 01- 2020- Huancavelica, de fecha 24 de 

mayo del año 2022; 17) Recurso de Apelación N° 08- 2020- Huancavelica, 

de fecha 05 de mayo del año 2021; 18) Recurso de Apelación N° 49- 2021- 

Huaura, de fecha 02 de agosto del año 2022; 19) Recurso de Apelación N° 

101- 2021- Ancash, de fecha 18 de octubre; 20) Recurso de Nulidad N° 921- 

2019- Lima- Sur, de fecha 26 de julio de 2021; 21) Casación N° 153- 2017- 

Piura, de fecha 24 de abril de 2028; 22) Recurso de Nulidad N° 3873- 2013- 

Lima, de fecha 25 de julio del año 2014; 23) Acuerdo Plenario Nº 001- 

2016/CJ-116, de fecha 12 de junio de 2017; 24) Recurso de Apelación N° 7- 

2021- Piura, de fecha 27 de junio de 2022; y, 25) Recurso de Nulidad N° 

5083- 2008- Cusco, de fecha 20 de enero de 2010. 

 

3.5. Técnica e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad. 

Técnica: 

Se hizo uso de la técnica de la Entrevista. Fernández (2018), refiere 

que la entrevista es una interacción humana que no solo se limita a recoger 

información del entrevistado, de manera impersonal, sino que trasciende 

esta limitación, y requiere determinadas habilidades en el entrevistador, 

sobre todo, empatía. Gruber, Eberl, Lind, & Boomgaarden, (2020), 

sostienen que las entrevistas cara a cara son útiles para obtener 

información no verbal. 

Instrumento: 

a) Entrevista: 

 
López (2022), define la entrevista como una herramienta que sirve 

para recoger datos de naturaleza cualitativa, y resalta la importancia que 

tiene cuando se pretende obtener información más personalizada. 

Brönnimann (2022), precisa que las preguntas deben formularse desde un 

enfoque  realista,  pues  esto  permitiría  que  el  entrevistado  brinde 
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información descriptiva de lo que percibió en el mundo real, y no solo sus 

sensaciones o perspectivas individuales. 

b) Ficha: 

Arias, J (2021) señaló que las fichas sirven como instrumentos de 

recolección de información, y no tienen una forma o estructura estable, sino 

que se construyen teniendo en cuenta la información que se quiere obtener 

para la investigación. 

 

 
3.6. Procedimientos 

A partir del recojo de la información del delito de prevaricato contenida 

en artículos científicos, libros y tesis especializados, se elaboró la 

introducción y el marco teórico. De igual forma, se indagó respecto a la 

metodología aplicable en investigación jurídica, lo cual se consignó en el 

estudio. Se elaboró el instrumento guía de entrevista para los 10 abogados 

especializados en derecho penal, el cual fue validado por tres expertos. Las 

entrevistas fueron realizadas por el investigador. El análisis de sentencias 

fue realizado por el investigador. Los datos se transcribieron y codificaron en 

función a los objetivos. Los datos se interpretaron y luego fueron discutidos 

con los antecedentes del estudio. Se arribaron a las conclusiones que 

detallan la ocurrencia del delito de prevaricato mediante el dolo eventual. 

 

 
3.7. Rigor científico 

Cañizares y Suárez (2022) consideran que el rigor, que en clave de 

investigación cualitativa se relaciona con la confiabilidad del proceso de 

investigación y el resultado final, constituye una condición necesaria en el 

uso del método. Cypress (2018) refiere que la confiabilidad es un elemento 

nuclear a partir del cual se valora el rigor de un estudio cualitativo. 

Espinoza (2020), precisa que el rigor científico se aplica en la correcta 

administración de la información, cuyo proceso transita por distintas etapas: 

la planificación, la recolección, el procesamiento y el análisis; de este modo 
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se garantiza la calidad de la data, su carácter representativo, su 

confiabilidad y su validez. 

 

 
3.8. Métodos de análisis de la información 

El método que se usó para analizar la investigación recolectada fue 

el de triangulación, y categorización. La triangulación es el método a través 

del cual se reúne la información relacionada con el objeto de estudio, se 

contrasta y luego se interpreta. Solórzano (2022) refiere que la 

triangulación es importante para validar los resultados obtenidos, y 

contribuye a darles mayor confiabilidad. 

Por otro lado, la categorización es el método que se utiliza para 

segmentar la información recolectada, siguiendo determinadas pautas. 

Lavale (2019), señala que la categorización es la forma que tenemos de 

ordenar el conocimiento de la realidad, que es variado y está 

desorganizado. 

 

 
3.9. Aspectos éticos 

Viorato, y Reyes (2019), afirman que la investigación científica debe 

estar guiada por directrices éticas que establezcan responsabilidades e 

integridad. Espinoza (2020), señala que la investigación científica exige que el 

investigador tenga un comportamiento ético, y precisa que en este espacio no 

hay lugar para conductas deshonestas que infrinjan los procesos 

investigativos, y pervierta la ciencia por privilegiar intereses individuales y 

ansias de reconocimiento. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

Con relación al primer objetivo general: determinar si la regulación actual 

del delito de prevaricato admite su realización mediante dolo eventual. 

4.1. De las entrevistas efectuadas. 

Con la finalidad de obtener información que ayude a cumplir con este 

objetivo de investigación, se formularon tres interrogantes: primero, se preguntó si 

se consideraba que la legislación actual del delito de prevaricato admitía su 

realización mediante dolo eventual; segundo, se preguntó si se consideraba que 

la jurisprudencia actual del delito de prevaricato admitía su realización mediante 

dolo eventual; y, tercero, se preguntó si se consideraba que la doctrina del delito 

de prevaricato admitía su realización mediante dolo eventual. No solo se pidió a 

los entrevistados que respondan afirmando o negando la posibilidad que contenía 

la pregunta, sino que, además, se solicitó que motiven su respuesta. 

La respuesta de los entrevistados a la primera pregunta, fue, en mayoría, 

que no; ocho de los entrevistados, exactamente, indicaron que la legislación 

actual no admitía la comisión de este delito mediante dolo eventual, sino, solo, 

mediante dolo directo; los otros dos entrevistados, por lo contrario, respondieron 

que la legislación actual sí contemplaba esta posibilidad. Los argumentos del 

primer grupo de entrevistados se pueden resumir en uno solo: el tipo penal exige 

dolo directo; por otro lado, los que respondieron que el tipo penal sí se podía 

realizar mediante dolo eventual, expusieron dos argumentos: primero, el delito de 

prevaricato es un delito doloso, y, por lo tanto, admite todos los tipos de dolo; y, 

segundo, el juez o el fiscal pueden admitir la posibilidad de prevaricar, y, a pesar 

de ello, actuar, y, por lo tanto, incurrir en este delito. 

La conclusión a la que arribó la mayoría de los entrevistados, tiene 

fundamento en la interpretación que hicieron del artículo 418° del Código Penal, 

según la cual, el delito de prevaricato solo se podría realizar mediante dolo 

directo. Sin embargo, no explicaron suficientemente los argumentos que los 

llevaron a concluir aquello, solo refirieron que el delito exigía conciencia y 

voluntad de la realización del tipo, o, al menos, conciencia de ello. 

La respuesta de la minoría es más coherente y se sostiene en dos 
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argumentos básicos: primero, el delito de prevaricato es un tipo eminentemente 

doloso, por lo tanto, puede interpretarse que su comisión admite cualquier tipo de 

dolo; es decir, si no existe ninguna limitación en la estructura del tipo penal, no 

habría motivo para limitarlo al dolo directo, o para excluir el dolo eventual. El 

segundo argumento se sustenta en la posibilidad que existe, de que el juez o 

fiscal se plantee como probable que la resolución o el dictamen que dicte sea 

prevaricador, y que, a pesar de ello, actúe; en este caso se estaría realizando el 

tipo penal mediante dolo eventual. 

Respecto a la segunda interrogante, las respuestas de los entrevistados, 

también, fueron disímiles. En efecto, solo dos de los entrevistados refirieron que 

conocían casos en los que la Corte Suprema de Justicia de la República había 

admitido la posibilidad de dolo eventual; sin embargo, no precisaron el número de 

las resoluciones, lo que impidió corroborar o desvirtuar lo afirmado. De los otros 

entrevistados, siete se limitaron a señalar que este tipo penal solo se podía 

realizar mediante dolo directo; uno de estos entrevistados refirió que la 

jurisprudencia había precisado que bastaba con acreditar el conocimiento del 

magistrado para imputarle responsabilidad penal; sin embargo, no precisó el 

número de las resoluciones judiciales a las que se refería; otra de las personas 

entrevistadas, de este mismo grupo, indicó que este delito solo se podía realizar 

mediante dolo directo, pues el tipo exigía conciencia y voluntad. El décimo 

entrevistado refirió que no existía una línea jurisprudencial vinculante, debido a 

que el delito de prevaricato no había sido suficientemente analizado todavía. 

Con relación a la tercera interrogante, advertí que seis de los entrevistados 

refirieron que la doctrina negaba la posibilidad de que el delito de prevaricato se 

realice mediante dolo eventual; mientras que, por otro lado, dos de los 

entrevistados afirmaron que la doctrina sí considera posible que este tipo penal se 

realice mediante dolo eventual; y otros dos indicaron que la doctrina no había 

fijado una posición uniforme, pues mientras algunos autores negaban esta 

posibilidad, otros la admitían. Ahora bien, ninguno de los entrevistados hizo 

referencia exacta al autor o a la obra donde se haya asumido tal o cual posición, 

por lo que no fue posible ni comprobar ni desvirtuar sus afirmaciones. 

4.2. Del análisis documental efectuado: 
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La doctrina nacional consultada puede dividirse en dos grandes grupos: 

primero, los que admiten la posibilidad del dolo eventual; y segundo, los que 

omiten pronunciarse al respecto. En efecto, Salazar (2010) admite la posibilidad 

de que este delito se realice mediante dolo eventual, incluso, refiere que la 

regulación anterior, que contenía la expresión “a sabiendas”, no excluía este tipo 

de dolo. Benavides (2017) solo señala que el prevaricato se puede realizar 

mediante dolo eventual, pero no realiza ninguna exposición argumentativa. Por 

otro lado, Rojas, F (2012), Rojas, A (2021) y Frisancho (2011), en las obras que 

consulté, no admiten ni niegan esta posibilidad. 

La doctrina extranjera, y las investigaciones que consulté, refiriéndose a 

regulaciones similares a la nuestra, admiten expresamente la posibilidad de 

realizar el delito de prevaricato mediante dolo eventual. Toscano (2019), y 

Samano (2022), a pesar de que la descripción típica del artículo 446° del Código 

Penal, donde se regula actualmente el delito de prevaricación judicial dolosa en 

España, sanciona la acción de dictar una resolución arbitraria, a sabiendas, de su 

injusticia, consideran que es posible el dolo eventual. Ferrer (2002), y Güidi (2006) 

también consideran factible la comisión de este delito mediante dolo eventual, 

argumentando, básicamente que no existe ninguna limitación impuesta desde el 

mismo tipo penal. 

Por otro lado, he revisado seis ejecutorias supremas de la Corte Suprema 

de Justicia de la República, emitidas durante el periodo 2010- 2022, recaídas en: 

- Recurso de Apelación N° 09- 2011- Ica, de fecha 28 de agosto del año 

2012. 

En el considerando décimo primero de esta resolución se indicó, 

expresamente, que se admitía la comisión mediante dolo directo, y que estaba 

excluida la realización del prevaricato mediante dolo eventual. La conducta, 

presuntamente, prevaricadora, que generó este proceso, se ejecutó antes de la 

modificatoria del artículo 418° del Código Penal, que se introdujo mediante el 

Artículo Único de la Ley N° 28492, publicada el 12 abril 2005, es decir, antes de 

que se suprima la expresión “a sabiendas”; y se agregue el adverbio 

“manifiestamente”. La razón por cual, aparentemente, se excluía la comisión del 
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delito de prevaricato mediante dolo eventual en ese momento, se fundamentaba 

en el razonamiento erróneo de que la expresión “a sabiendas” limitaba su 

realización al dolo directo. En la actualidad, en España, se sigue sancionando 

como dolosa la conducta del juez o magistrado que dicta una resolución arbitraria, 

a sabiendas, de su injusticia; no obstante, la doctrina en ese país considera 

posible la comisión de este delito mediante dolo eventual. 

Si tenemos en cuenta que, al parecer, la limitación de la comisión mediante 

dolo directo, era consecuencia de la equivocada interpretación de la expresión “a 

sabiendas”, podríamos inferir que ahora que esta ha sido suprimida, sí es posible 

interpretar que su comisión se puede realizar mediante dolo eventual. 

- Recurso de Apelación N° 13- 2013- La Libertad, de fecha 19 de junio 

de 2014. 

En el considerando cuarto de esta ejecutoria suprema, se precisa que el 

animus prevaricandi está formado por el conocimiento que tiene el juez de que 

sus argumentos, fácticos y jurídicos, son insuficientes para fundamentar su 

decisión; y por la voluntad de presentar como jurídico o verdadero algo que no lo 

es. Es decir, en esta resolución se indica, tácitamente, que el dolo está integrado 

por conciencia y voluntad, por lo tanto, podría afirmarse que se aplica la teoría 

volitiva del dolo. De igual modo, la valoración de la concurrencia del dolo, se hace 

en función de las circunstancias periféricas de la acción, es decir, no basta con la 

sola contradicción del texto expreso y claro de la ley, se requiere, además, que las 

circunstancias del caso sean suficientes para imputar el dolo. No se ingresa 

analizar la posibilidad del dolo eventual, solo se declara que la conducta del juez 

presuntamente prevaricador, podría calificarse como infracción administrativa por 

negligencia o inadecuado estudio del caso, al no haber verificado que la 

demandante cumpla con el porcentaje mínimo de socios que exigía la Ley 

General de Sociedades para demandar. El descuido del juez, presuntamente, 

prevaricador, se valora teniendo en cuenta que la demandante, en el escrito de 

subsanación de su demanda, mencionó que, junto con otros socios minoritarios, 

tenían más del 20% de acciones, sin precisar que estos no estaban demandando, 

sino solo ella, cuyo porcentaje de acciones era inferior. 

- Recurso de Apelación 3- 2016- Arequipa- NCPP, de fecha 23 de 
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noviembre de 2016. 

En el fundamento jurídico sexto de esta resolución se precisó que este tipo 

penal es de naturaleza dolosa, y que, en algunos supuestos, admitía dolo 

eventual; sin embargo, no se precisó en qué supuestos. La descripción típica del 

delito de prevaricato no contiene ningún elemento distinto al dolo que limite su 

realización al dolo directo, por lo que considero que lo que se afirma en esta 

ejecutoria suprema es razonable. Teóricamente es posible la comisión de este 

delito mediante dolo eventual, pues no existe ninguna restricción o limitación en 

su descripción típica que excluya esta posibilidad. 

- Recurso de Apelación 9- 2017- Sullana- NCPP, de fecha 15 de octubre 

de 2018 

La Sala Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, en el 

segundo fundamento de derecho, exactamente, en el numeral 2.5), y 2.6), señaló 

que el delito de prevaricato es un tipo penal de naturaleza dolosa, y precisó que, 

para imputar su comisión, se debe acreditar que el magistrado conocía la 

ilegalidad de su decisión, y que tuvo el ánimo o la voluntad de resolver en este 

sentido. Es decir, el dolo precisa de conciencia y voluntad de la realización de los 

elementos del tipo, lo que implica que en esta resolución se asume la teoría 

volitiva del dolo. 

- Recurso de Apelación N.° 66-2021- La Libertad, de fecha 13 de 

septiembre de 2022. 

Mediante esta ejecutoria suprema, la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República asume, expresamente, dos posiciones 

doctrinarias: primero, respecto al dolo, se decanta por la teoría de la 

representación; y, segundo, con relación a la prueba del dolo, refiere que este 

elemento subjetivo del tipo se debe probar mediante indicios. 

- Recurso de Apelación 48- 2022- Amazonas, de fecha 01 de diciembre 

de 2022. 

En el numeral 5) del segundo fundamento de derecho se precisó que, el 

magistrado debía tener conciencia de la ilegalidad de su decisión, y que los 

indicios eran importantes en la determinación del dolo directo. Seguidamente, en 
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el considerando tercero, se indicó que este tipo penal sanciona el apartamiento 

consciente del derecho; luego, en otro párrafo, se señaló que el dolo directo debía 

ser analizado de manera puntual, pues el aspecto subjetivo también se debía 

probar; y, en este sentido, se señaló que, dado que el magistrado era un técnico 

en derecho, se le podía atribuir el conocimiento del derecho. 

En esta ejecutoria suprema, al parecer, se asume la teoría cognitiva del 

dolo, pues reduce el dolo al conocimiento de la ilegalidad, prescindiendo así del 

elemento volitivo, quizá por eso se indica que el dolo se debía probar mediante 

indicios. De igual modo, se precisó que el dolo directo se debía analizar 

específicamente, pues era un hecho subjetivo que debía ser probado. A partir de 

esta afirmación se podría inferir que el delito de prevaricato solo admitiría 

realización mediante dolo directo, pues no se hace referencia a los otros tipos de 

dolo, específicamente, se expresa que el dolo directo debía ser objeto de análisis. 

La revisión y análisis de estas resoluciones permite evidenciar la existencia 

del problema abordado. En la sentencia que resuelve el Recurso de Apelación N° 

09- 2011- Ica., se niega la posibilidad de la comisión del delito de prevaricato 

mediante dolo eventual; sin embargo, en la resolución que recae sobre el Recurso 

de Apelación 3- 2016- Arequipa, se indica, expresamente, que en algunos 

supuestos es posible que el delito se realice mediante el dolo eventual. Pero, 

luego, en la ejecutoria recaída en el Recurso de Apelación 48- 2022- Amazonas, 

nuevamente se hace referencia al dolo directo como elemento subjetivo del tipo, y 

no así a las otras clases de dolo, generándose, otra vez, incertidumbre sobre cuál 

es el tipo de dolo que se requiere este ilícito para su configuración. 

 

 
Con relación al primer objetivo específico: analizar qué teoría del dolo 

acepta, mayoritariamente, la Corte Suprema de Justicia de la República. 

4.3. Del análisis documental efectuado: 

Entre los doctrinarios que consulté, no se aborda este tema; sin embargo, 

sí advertí que la mayoría de ellos definen el dolo como conciencia y voluntad de la 

realización del tipo penal. No obstante, a fin de obtener mayor información y 

cumplir con el primer objetivo, revisé quince ejecutorias supremas, que fueron 

escogidas aleatoriamente, correspondientes al periodo 2015 al año 2022. A 

continuación, me referiré a casa una de estas: 
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Del año 2015: 

1) Recurso de Apelación N° 04- 2015, de fecha 22 de marzo del año 2016; y, 2) 

Recurso de Apelación N° 08- 2015- San Martin, de fecha 30 de noviembre del año 

2017. 

En la primera ejecutoria suprema, exactamente, en el fundamento octavo, se 

mencionó expresamente que el delito requiere de dolo, es decir, de conciencia y 

voluntad de la realización de los elementos del tipo. La segunda ejecutoria 

suprema, también, en el fundamento décimo, precisa que el tipo subjetivo del 

injusto de prevaricato, es el dolo, es decir, conciencia y voluntad que debe 

probarse en el proceso. En estas dos ejecutorias supremas, se asume la teoría 

tradicional de dolo, según la cual, este está integrado por dos elementos 

conciencia y voluntad. 

Del año 2016: 

3) Recurso de Apelación N° 03- 2016- Arequipa, de fecha 23 de noviembre del 

año 2016; y, 4) Recurso de Apelación N° 0684- 2016-Huaura, de fecha 08 de 

noviembre del año 2018. 

En la primera ejecutoria suprema, exactamente, en el fundamento sexto, se 

menciona expresamente que, respecto a la parte subjetiva del dolo, se exige que 

el magistrado tenga conocimiento del carácter injusto de la resolución que dicta, 

no se hace referencia a la necesidad del elemento volitivo. En la segunda 

ejecutoria suprema citada no se hace referencia al dolo, solo se indica que no 

está regulada la comisión del delito de prevaricato mediante negligencia o culpa. 

Evidentemente, en la primera ejecutoria suprema se alude a la teoría cognitiva, 

pues basta con el conocimiento para imputar la comisión de la conducta; en la 

segunda no se hace referencia aquello. 

Del año 2017: 

5) Recurso de Apelación N° 04- 2017- Huaura, de fecha 28 de junio del año 2017; 

y, 6) Recurso de Apelación N° 019- 2017- Lambayeque, de fecha 12 de 

noviembre del año 2019. 

En la primera ejecutoria suprema, específicamente, en el fundamento décimo, se 

menciona expresamente que, además, de la tipicidad objetiva, se debe acreditar 

el dolo, es decir, el conocimiento del sujeto activo de que la resolución que expide 
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es contraria a la ley. En la segunda ejecutoria suprema, exactamente, en el 

fundamento octavo, se indica que el delito de prevaricato es un tipo doloso; sin 

embargo, no se hace ninguna referencia respecto a su contenido; lo que sí se 

indica es que el dolo se imputa. Como bien podrá advertirse, la primera ejecutoria 

suprema alude a la teoría cognitiva, pues considera suficiente el conocimiento 

para imputar la comisión de la conducta; la segunda no hace una referencia 

expresa sobre este asunto. 

Del año 2018: 

7) Recurso de Apelación N° 013- 2018- Loreto, de fecha 15 de mayo del año 

2019; y, 8) Recurso de Apelación N° 07- 2018- Sullana, de fecha 14 de octubre 

del año 2021. 

En la primera ejecutoria suprema, específicamente, en el fundamento segundo y 

quinto, se mencionó, expresamente, que el delito de prevaricato es 

eminentemente doloso, y, también, se indicó que es suficiente con el 

conocimiento, prescindiéndose así del elemento volitivo; la Corte Suprema volvió 

a precisar que el dolo se imputa. En la segunda ejecutoria suprema, exactamente, 

en el fundamento séptimo, se indicó que el delito de prevaricato es un tipo penal 

de carácter doloso, precisándose, expresamente, que este tipo penal, en el plano 

subjetivo, no se prueba, sino que se imputa a partir de valores de referencia social 

admitidos por el derecho penal. Evidentemente, en la primera ejecutoria suprema 

alude a la teoría cognitiva, pues considera suficiente el conocimiento para imputar 

la comisión de la conducta; mientras que en la segunda no se hace referencia 

sobre este aspecto. 

Del año 2019: 

9) Recurso de Apelación N° 18- 2019- Ucayali, de fecha 18 de marzo del año 

2022; y, 10) Recurso de Apelación N° 07- 2019- Madre de Dios, de fecha 20 de 

diciembre del año 2021. 

En la primera ejecutoria suprema, específicamente, en el fundamento de derecho 

quinto, hace referencia a la necesidad de la voluntad, sin importar el móvil que 

impulse al magistrado; seguidamente, se alude al conocimiento, pues se indica 

que el magistrado actuó con conocimiento de sus facultades, competencias y 

prohibiciones. En la segunda ejecutoria suprema, exactamente, en el fundamento 

quince, se indica que el delito de prevaricato es un tipo penal de carácter doloso; 
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también se indica que el dolo no se prueba, sino que se imputa al autor en función 

de sus condiciones personales. Es de advertir que, en la primera resolución la 

Corte Suprema parece adoptar la teoría volitiva del dolo, pero en la segunda 

parece asumir la teoría cognitiva del dolo. 

Del año 2020: 

11) Recurso de Apelación N° 01- 2020- Huancavelica, de fecha 24 de mayo del 

año 2022; y, 12) Recurso de Apelación N° 08- 2020- Huancavelica, de fecha 05 

de mayo del año 2021. 

En la primera ejecutoria suprema, concretamente, en el fundamento décimo 

primero, se indica que el delito de prevaricato es doloso, pero no se hace ninguna 

referencia al contenido del dolo. En la segunda ejecutoria suprema no se hace 

referencia expresa al contenido del dolo. 

Del año 2021: 

13) Recurso de Apelación N° 49- 2021- Huaura, de fecha 02 de agosto del año 

2022; y, 14) Recurso de Apelación N° 101- 2021- Ancash, de fecha 18 de octubre 

del año 2022. 

En la primera ejecutoria suprema, exactamente, en el fundamento de décimo 

primero, se indicó, expresamente, que, respecto a la parte subjetiva del tipo penal, 

es suficiente con acreditar que el autor, al emitir pronunciamiento, tenga 

conocimiento de que lo decidido es contrario a la literalidad de la ley. En la 

segunda ejecutoria suprema, concretamente, en el fundamento cuarto, se hace 

referencia a que en la Casación Nº 367- 2011/Lambayeque se precisó que el dolo 

se refiere al conocimiento que se exige al magistrado de acuerdo a su rol en un 

caso particular; de igual modo, se mencionó que en la Casación Nº 36- 2018- 

Ayacucho se precisó que el dolo se imputa y no se prueba. Como bien podrá 

advertirse, en ambas ejecutorias supremas, la Corte Suprema asume la teoría 

cognitiva del dolo. 

Del año 2022: 

15) Recurso de Apelación N° 48- 2022-Amazonas, de fecha 01 de diciembre del 

año 2022. 

En esta ejecutoria suprema, exactamente, en el fundamento segundo y tercero, 
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se hace referencia al dolo, pero no a su contenido. 

 

 
Referente al segundo objetivo específico: analizar las teorías del dolo 

eventual que explican su contenido. 

4.4. De las entrevistas efectuadas. 

Respecto a la teoría del consentimiento o de la aceptación, seis de los 

entrevistados refirieron que esta teoría exige conocimiento de que se está 

realizando la parte objetiva del tipo, y consentimiento o aceptación del resultado; 

los otros cuatro entrevistados, solo, señalaron que esta teoría requería que el 

autor consienta el resultado. Mientras que con relación a la teoría de la 

probabilidad o de representación, cinco de los entrevistados señalaron que para 

esta teoría habrá dolo eventual cuando el sujeto conozca que es muy probable 

que su conducta produzca el resultado típico, y, a pesar de ello, actúe; los otros 

cinco entrevistados, solamente, refirieron que habrá dolo eventual cuando la 

producción del resultado sea muy probable. Por último, en cuanto la teoría del 

sentimiento o la indiferencia, cinco de los entrevistados refirieron que para esta 

teoría existirá dolo eventual cuando el autor acepta el resultado final o se muestra 

indiferente frente a su producción; tres de los otros entrevistados, únicamente, 

señalaron que para esta teoría hay dolo eventual cuando el sujeto actúa con 

indiferencia; y los otros dos entrevistados indicaron, individualmente, que para 

esta teoría había dolo eventual cuando el sujeto aprobaba las consecuencias de 

la acción, y cuando no importaba el resultado. 

La mayoría de los entrevistados definió correctamente las teorías del dolo 

eventual por las que se le preguntó. El otro grupo, la minoría, lo hizo 

referencialmente, es decir, esbozaron una idea general, insuficientemente 

construida, pero no equivocada de estas teorías. Esto significa que, tienen el 

conocimiento mínimo y necesario para analizar si un delito se puede realizar o no 

mediante dolo eventual. 

 

 
4.5. Del análisis documental efectuado: 

La literatura jurídica que revisé y a la que hice referencia en el marco 

teórico, es bastante clara al definir las tres teorías que más aceptación tienen y 
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que pretenden delimitar el concepto del dolo eventual: 1) teoría del 

consentimiento o de la aceptación; 2) teoría de la probabilidad o de 

representación; y, 3) teoría del sentimiento o la indiferencia. 

Villavicencio (2013), define con bastante claridad la teoría del 

consentimiento o de la aceptación, al señalar que es suficiente con que el autor 

apruebe internamente el resultado que puede producir su conducta, para afirmar 

que hay dolo eventual. Arias, M (2020), al precisar que el conocimiento está 

relacionado con la realización de los elementos de la parte objetiva del tipo, y la 

voluntad está relacionada con la producción del resultado, ayuda a comprender 

esta teoría. 

Mientras que Madrigal y Rodríguez (2004) hacen lo propio respecto de la 

teoría de la probabilidad o representación, ya que refieren que para esta teoría 

resulta suficiente que el sujeto actúe, a pesar de conocer que es posible que se 

produzca el resultado, para afirmar que existe dolo eventual. La precisión que 

hace Mezger (1958) sobre la intensidad de la probabilidad del resultado como 

indicio de dolo, es importante. El aporte de Arias, M (2020), quien resalta la 

relevancia del alto grado de probabilidad para determinar la concurrencia de dolo 

eventual, es útil para delimitar el contenido de esta teoría. 

Por otro lado, Luzón (2016) también es claro al definir la teoría del 

sentimiento o la indiferencia, pues precisa que existirá dolo eventual cuando el 

sujeto actúe con indiferencia frente al probable resultado típico que puede 

ocasionar su conducta; y la precisión que hacen Madrigal y Rodríguez (2004), al 

apuntar que esta indiferencia puede ser un indicio de la aceptación del resultado, 

es relevante para comprender esta teoría. 

De igual modo, he revisado cuatro ejecutorias supremas de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, y un acuerdo plenario; todos estos 

pronunciamientos han sido emitidos durante el periodo 2010- 2021. 

La Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, a través de la 

sentencia recaída en el Recurso de Nulidad N° 921- 2019- Lima- Sur, de fecha 26 

de julio de 2021, exactamente, en el fundamento jurídico décimo segundo, 

distinguió el dolo eventual de la culpa consciente. Según este pronunciamiento, 

tanto en el dolo eventual como en la culpa consciente, el agente se representa el 
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resultado; sin embargo, mientras en la culpa consciente confía en que no 

provocará el resultado, en el dolo eventual actúa con indiferencia del probable 

resultado, que asume. 

De igual modo, la Sala Penal Permanente de esta Corte Suprema, a través 

de la Casación N° 153- 2017- Piura, de fecha 24 de abril de 2018, exactamente, 

en el fundamento jurídico séptimo, precisó que, en el dolo eventual, el autor se 

representa el resultado como posible; y, seguidamente, en el fundamento jurídico 

undécimo, señaló que el dolo eventual se presenta cuando el sujeto a pesar de 

advertir la posibilidad de producir el resultado, decide actuar. 

Las Salas Penales Permanentes y Transitorias de la Corte Suprema de 

Justicia, a través del fundamento jurídico cuarenta y dos del Acuerdo Plenario Nº 

001-2016/CJ-116, de fecha 12 de junio de 2017, precisaron que el feminicidio era 

un delito doloso, que se podía realizar mediante dolo directo o dolo eventual, pues 

no se requería que el agente tenga un conocimiento cierto de que ocasionará la 

muerte, sino que era suficiente con que se haya representado el resultado, como 

probable. 

Asimismo, en la sentencia recaída en el Recurso de Nulidad N° 3873- 

2013- Lima, de fecha 25 de julio del año 2014, la Sala Penal Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia refirió que la doctrina mayoritaria y la jurisprudencia, 

asumen una posición intermedia entre la teoría del conocimiento y la teoría de 

laprobabilidad, para diferenciar el dolo de la culpa consciente, de modo tal que 

habrá dolo eventual cuando el autor valore el riesgo de ejecución del tipo como 

relativamente alto, y acepte la probable realización del resultado o que se resigne 

a ella. 

Por otro lado, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, a 

través de la ejecutoria suprema recaída en el Recurso de Nulidad N° 5083- 2008- 

Cusco, de fecha 20 de enero de 2010, exactamente, en el fundamento jurídico 

octavo, señaló que se entiende por dolo eventual la clase del dolo en la que el 

sujeto activo se representa como posible la realización del resultado, y a pesar de 

esto no deja de actuar, sino que se conforma con ello. 

Como bien podrá advertirse, la Corte Suprema de Justicia no asumido una 

posición uniforme y coherente sobre este tema; sin embargo, es necesario 

resaltar que en todos estos pronunciamientos asume las distintas teorías a las 
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que hice referencia ut supra, y que son útiles para analizar la posibilidad de 

ejecutar el delito de prevaricato mediante dolo eventual. 

 

 
Referente al tercer objetivo específico: analizar si el delito de prevaricato, como 

delito de mera actividad, se puede realizar mediante dolo eventual. 

4.5. De las entrevistas efectuadas 

La mayoría de las personas entrevistadas coincidieron en señalar que el 

delito de prevaricato es un tipo penal de mera actividad, aunque con argumentos 

distintos, y algunos de estos inexactos. En efecto, dentro de los que respondieron 

que sí era un delito de mera actividad, se puede diferenciar a los que definieron 

correctamente esta categoría jurídica, y a los que no; éstos últimos señalaron que 

el delito de prevaricato era un tipo penal de mera actividad, porque era de 

comisión instantánea, o porque existía dolo. Los otros entrevistados, la minoría, 

que son dos en total, consideran que el delito de prevaricato es un delito de 

resultado; uno de éstos no justificó su opinión, él otro argumentó que se debía 

demostrar el dolo, es decir, lo hizo desde un argumento evidentemente 

equivocado. 

Los que refirieron que el delito de prevaricato era un tipo penal de mera 

actividad, argumentaron que bastaba con que el juez emita resolución o con que 

el fiscal dicte dictamen, en cualquiera de los supuestos de prevaricato, para que 

el delito se consume; pues la consumación no estaba supeditada a la producción 

de un resultado disgregable espacial y temporalmente de la conducta típica. De 

acuerdo con estos entrevistados, el delito de prevaricato no requiere la 

producción de un perjuicio adicional al que afecta el bien jurídico protegido. 

 

 
4.6. Análisis documental 

La doctrina es unánime, el delito de prevaricato es un tipo de mera 

actividad que se agota en el mismo momento en que se genera la conducta típica, 

no precisa de un resultado separable espacial y temporalmente de esta. La 

definición que de estos tipos penales hace García (2012), es suficiente para evitar 

confundirlos con otra clasificación de delitos. Tanto este autor como Peña Cabrera 

(2011), y Prats (2020), coinciden en señalar que estos delitos se agotan con la 
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sola realización de la conducta típica. La precisión que hace Guerra (2019), al 

señalar que estos delitos se diferencian por dos circunstancias: se consuman en 

el momento en que se realiza la conducta, y no requieren de un resultado externo, 

los dota de identidad propia, y coadyuva a su diferenciación. 

La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, a través de la 

sentencia recaída en el Recurso de Apelación N° 7- 2021- Piura, de fecha 27 de 

junio de 2022, exactamente, en el fundamento jurídico decimonoveno, precisó que 

el delito de prevaricato era un tipo penal de mera actividad. De igual modo, esta 

misma Sala mediante la sentencia recaída en el Recurso de Apelación N° 13- 

2018- Loreto, de fecha 15 de mayo de 2019, exactamente, en el fundamento de 

derecho sexto, precisó que el delito de prevaricato era un tipo penal de mera 

actividad, y de comisión instantánea. Es decir, a nivel jurisprudencial también se 

reconoce que este delito es uno de mera actividad. 

 

 
4.7. Discusión de resultados 

Respecto al objetivo general, determinar si la regulación actual del delito de 

prevaricato admite su realización mediante dolo eventual, los resultados se 

afianzan en Toscano (2019), quien concluyó que sí es posible realizar este tipo 

penal mediante dolo eventual. De acuerdo con este autor, podrían presentarse 

casos de dolo eventual cuando el conocimiento de la infracción de las normas que 

regulan la función del juez, concurra con la elevada posibilidad de que por esta 

circunstancia se podría resolver de forma inadecuada. Agrega este autor que, 

dada la exigencia de dolo, y que surge de lo prescrito en el artículo 5° del Código 

Penal, el término “a sabiendas” no añade ninguna connotación distinta al propio 

conocimiento, consecuentemente, no es necesario que concurra un elemento 

volitivo unido al dolo, para afirmar que la conducta es dolosa. 

También se consolidan en Samano (2022), quien, a pesar de que en su 

legislación se sanciona como prevaricato doloso el comportamiento del juez o 

magistrado que dicta una resolución arbitraria a sabiendas de su injusticia, 

concluyó que para un sector de la doctrina sí es posible la realización de este tipo 

penal mediante dolo eventual. De acuerdo con este autor, los que defienden esta 

tesis consideran que cuando el sujeto activo no tiene certeza absoluta de la 

injusticia de la resolución, cabría la posibilidad de que el tipo se realice mediante 



35 

 

 

 

dolo eventual. 

De igual modo, se sostienen en Ferrer (2002), y Güidi (2006), quienes al 

igual que los autores anteriores, refiriéndose a la legislación española, que es 

similar a la nuestra, concluyen que el delito de prevaricación judicial, también, se 

puede realizar mediante dolo eventual, pues no existe una restricción legal al dolo 

directo. 

Asimismo, se afianzan en Salazar (2010), quien acepta expresamente la 

posibilidad de que este delito de realice mediante dolo eventual. Salazar (2010), 

refiere, incluso, que la regulación anterior también admitía dolo eventual, 

consecuentemente, se infiere que para este autor la afirmación que se hizo en 

sentencia recaída en el recurso de Apelación N° 09- 2011- Ica, negando la 

posibilidad del dolo eventual, no es correcta. Benavides (2017), se limita a 

informar que sí se admite el dolo eventual, y lo hace con base en lo que se 

declaró en la sentencia recaída en el Recurso de Apelación N° 03- 2016- 

Arequipa; no obstante, al no exponer argumentos en contra, podría inferirse que 

se adhiere a esta posición. 

También, se fundamentan en las construcciones dogmáticas de 

Villavicencio (2013), Arias, M (2020), Madrigal y Rodríguez (2004), Mezger 

(1958), y Luzón (2016), expuestas anteriormente, pues a partir de estas se puede 

inferir que es factible que el injusto de prevaricato se ejecute mediante dolo 

eventual. Ninguno de estos autores ha señalado, expresamente, la imposibilidad 

de que delitos de mera actividad, como el de prevaricato, puedan ejecutarse 

mediante dolo eventual. 

Los resultados obtenidos se fundamentan, además, en el Recurso de 

Apelación N° 03- 2016- Arequipa. NCPP, de fecha 23 de noviembre del año 2016, 

a través de la cual se precisó que el prevaricato, en algunos supuestos, también 

admitía dolo eventual. 

 

 
En relación al objetivo específico 1: Analizar qué teoría del dolo acepta, 

mayoritariamente, la Corte Suprema de Justicia de la República, los resultados se 

sostienen en Amanqui (2022) quien concluyó que no se advierte una progresión 

del dolo durante el lapso 2010 al 2021, sino que, por lo contrario, existe un 
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estancamiento. De acuerdo con este autor, la Corte Suprema de Justicia de la 

República ha mostrado un comportamiento errático al definir el dolo, pues 

mientras en algunos pronunciamientos acoge la teoría volitiva del dolo, en otros 

adopta la teoría cognitiva; esta misma conducta se presenta cuando se evalúa la 

teoría aplicable respecto de la probanza del dolo, pues en algunos 

pronunciamientos señala que el dolo se prueba, y en otros que el dolo se imputa. 

De igual modo, se afianzan en las definiciones realizadas por Bacigalupo 

(1996), Vásconez (2020), Fontán (1998), y Quiroz (2014), pues estas han 

permitido identificar y diferenciar con bastante claridad las teorías volitivas, de las 

teorías cognitivas, y verificar la posición que adopta la Corte Suprema de Justicia 

de la República sobre este asunto. Las teorías cognitivas consideran que el dolo 

solo precisa del elemento cognoscitivo, pues basta con que el autor conozca que 

su conducta puede producir el resultado típico, para que concurra dolo; por otro 

lado, las teorías volitivas sostienen que el dolo está integrado por el conocimiento 

y la voluntad de querer realizar el tipo, o la aceptación de su posible realización. 

Asimismo, se sostienen en el resultado de la revisión de las siguientes ejecutorias 

supremas recaídas en los Recursos de Apelación N° 04- 2015, de fecha 22 de 

marzo del año 2016; N° 08- 2015- San Martin, de fecha 30 de noviembre del año 

2017; N° 03- 2016- Arequipa, de fecha 23 de noviembre del año 2016; N° 0684- 

2016-Huaura, de fecha 08 de noviembre del año 2018; N° 04- 2017- Huaura, de 

fecha 28 de junio del año 2017; Recurso de Apelación N° 019- 2017- 

Lambayeque, de fecha 12 de noviembre del año 2019; Recurso de Apelación N° 

013- 2018- Loreto, de fecha 15 de mayo del año 2019; Recurso de Apelación N° 

07- 2018- Sullana, de fecha 14 de octubre del año 2021; Recurso de Apelación N° 

18- 2019- Ucayali, de fecha 18 de marzo del año 2022; Recurso de Apelación N° 

07- 2019- Madre de Dios, de fecha 20 de diciembre del año 2021; Recurso de 

Apelación N° 01- 2020- Huancavelica, de fecha 24 de mayo del año 2022; 

Recurso de Apelación N° 08- 2020- Huancavelica, de fecha 05 de mayo del año 

2021; Recurso de Apelación N° 49- 2021- Huaura, de fecha 02 de agosto del año 

2022; Recurso de Apelación N° 101- 2021- Ancash, de fecha 18 de octubre del 

año 2022; y Recurso de Apelación N° 48- 2022-Amazonas, de fecha 01 de 

diciembre del año 2022. El análisis y revisión de estas ejecutorias supremas 

permitió advertir el disenso que existe sobre este asunto, pues mientras en 

algunas se indica que dolo es conciencia y voluntad, en otras, que son las más 
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recientes, se precisa que esta categoría jurídica solo está integrada por el 

conocimiento. 

 

 
Por otro lado, en relación con el objetivo específico 2: Analizar las teorías del 

dolo eventual que explican su contenido, los resultados se afianzan en la doctrina 

desarrollada por Villavicencio (2013), Madrigal y Rodríguez (2004), Mezger 

(1958), y Luzón (2016), pues esta ha permitido conceptualizar las tres teorías que 

intentan definir o explicar el dolo eventual, y que son las siguientes: 1) teoría del 

consentimiento o de la aceptación; 2) teoría de la probabilidad o de 

representación; y, 3) teoría del sentimiento o la indiferencia. Según Villavicencio 

(2013), la teoría del consentimiento o de la aceptación, desde una perspectiva 

volitiva del dolo, postula que para que haya dolo eventual es suficiente con que el 

autor consienta o apruebe en su esfera interior la posibilidad del 

resultado.Mientras que Madrigal y Rodríguez (2004), sostienen que para la teoría 

de la probabilidad o representación considera que para que concurra dolo 

eventual, se requiere que el autor se haya formulado como posible la realización 

del resultado, y que a pesar de ello haya actuado; es muy importante la precisión 

que hace Mezger (1958) cuando refiere que lo relevante para que concurra dolo, 

según esta teoría, es el alto grado de probabilidad de realización del resultado, 

que se representa el autor. Por otro lado, Luzón (2016) señala que la teoría del 

sentimiento o la indiferencia sostiene que hay dolo eventual cuando el autor 

demuestra indiferencia ante la probable realización del resultado típico. Madrigal y 

Rodríguez (2004), precisan que esta indiferencia, puede calificar como indicio de 

aceptación del resultado. 

De igual modo, los resultados se fundamentan en la ejecutoria suprema 

recaída en el Recurso de Nulidad N° 921- 2019- Lima- Sur, de fecha 26 de julio de 

2021; en la sentencia recaída en el Recurso de Casación N° 153- 2017- Piura, de 

fecha 24 de abril de 2028; en el Acuerdo Plenario Nº 001-2016/CJ-116, de fecha 

12 de junio de 2017; en la sentencia recaída en el Recurso de Nulidad N° 3873- 

2013- Lima, de fecha 25 de julio del año 2014; y en la sentencia recaída en el 

Recurso de Nulidad N° 5083- 2008- Cusco, de fecha 20 de enero de 2010. Estas 

sentencias recogen alguna de las teorías de dolo eventual a las que hemos hecho 

referencia, y permiten inferir que sí es posible realizar el delito de prevaricato 
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mediante dolo eventual, según los planteamientos que de esta categoría jurídica 

ha realizado la Corte Suprema de Justicia. 

 

 
Con relación al objetivo específico 3: Analizar si el delito de prevaricato, como 

delito de mera actividad, se puede realizar mediante dolo eventual, los resultados 

se sostienen en las precisiones realizadas por Frisancho (2011), Reategui (2009), 

y Peña Cabrera (2011), pues los tres señalan expresamente que el delito de 

prevaricato es un tipo penal de mera actividad. García (2012) define estos tipos 

penales, como delitos que se consuman al realizar la conducta típica; de la misma 

opinión es Prats (2020), quien precisa que esta conducta puede ser una omisión o 

una acción. Guerra (2019), agrega que estos delitos se caracterizas por dos 

motivos: su consumación se produce en el momento en que se realiza la acción, y 

no requieren de un resultado externo, como ocurre en los delitos de resultado. 

Acale (2000) precisa que la comisión de estos delitos no está limitada al dolo 

directo, puesto que, también, se pueden realizar mediante dolo eventual, todo 

dependerá del contenido de su descripción típica. 

De igual modo, los resultados obtenidos se afianzan en la ejecutoria suprema 

recaída en el Recurso de Apelación N° 7- 2021- Piura, de fecha 27 de junio de 

2022, y en la ejecutoria suprema recaída en el Recurso de Apelación N° 13- 2018- 

Loreto, de fecha 15 de mayo de 2019, pues en ambas resoluciones se precisa 

que el delito de prevaricato era un tipo penal de mera actividad. 
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V. CONCLUSIONES: 

Primera. - Se determinó que el artículo 418º del Código Penal, donde está 

regulado el delito de prevaricato, sí admite su realización mediante dolo eventual, 

pues no se advierte que su estructura típica contenga algún elemento que excluya 

tal posibilidad. En efecto, no hay ningún elemento descriptivo o normativo que 

permita descartar su comisión mediante dolo eventual, o que permita inferir que el 

legislador ha querido limitar su realización al dolo directo. 

Segunda.- Se verificó que la Corte Suprema de Justicia de la República, 

actualmente y para resolver este delito, acepta y aplica, mayoritariamente, la 

teoría cognitiva de dolo; la jurisprudencia más actual de este delito, permite 

advertir el abandono progresivo de la teoría volitiva. La aplicación de la teoría 

cognitiva del dolo, es coherente con la aplicación de la teoría de la representación 

o de la probabilidad del dolo eventual, que, también, viene aplicando nuestra 

Corte Suprema. 

Tercera.- Se analizaron las teorías del dolo eventual que explican su contenido. 

La doctrina nacional no ha construido una posición sólida sobre este asunto; y al 

revisar las ejecutorias supremas consultadas, advertí que la Corte Suprema de 

Justicia de la República aplica indistintamente las teorías del dolo a las que hice 

referencia y desarrollé. Con relación a la aplicación de dolo eventual en el delito 

de prevaricato, la doctrina nacional no se ha ocupado del tema, solo se ha 

limitado a indicar que este tipo penal es eminentemente doloso, y los autores que 

sí lo han hecho, no han cumplido con exponer detalladamente los argumentos 

que sustenten su posición. La ausencia de fundamentos que afirmen o nieguen la 

posibilidad del dolo eventual en este delito, obstaculiza la evolución dogmática de 

este concepto, y dificulta la delimitación clara de conductas prevaricadoras. 

Cuarta.- Se determinó que el delito de prevaricato, como delito de mera actividad, 

sí se puede realizar mediante dolo eventual, pues la estructura típica de esta 

clase de delitos, no excluye tal posibilidad. La doctrina reconoce que es posible 

que el legislador configure la realización de algunos delitos de mera actividad, 

solo mediante dolo directo; sin embargo, esta limitación no se presenta en la 

regulación actual del delito de prevaricato. 
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VI. RECOMENDACIONES 

- Se recomienda a la Corte Suprema de Justicia de la República, desarrollar 

doctrina jurisprudencial que analice y explique la posibilidad de realizar el 

delito de prevaricato mediante dolo eventual, a fin de uniformizar criterios, 

pues se advierte que existe bastante confusión sobre este asunto, entre los 

operadores jurídicos. 

- Se recomienda a la Academia de la Magistratura generar espacios en los 

que se fomente el debate de este y otros temas de relevancia jurídica, pues 

de esta manera se podrá crear una cultura jurídica dinámica y sólida, que 

produzca continuamente argumentos que perfeccionen los existentes. La 

creación de estos espacios de debate, definitivamente, permitirá la 

retroalimentación de todos los operadores jurídicos. 

- Se recomienda a los autores de dogmática penal, profundizar el estudio y 

la investigación de las teorías del dolo eventual, a fin de dotar de 

herramientas interpretativas a los operadores jurídicos. Es necesario que 

existan estudios y que estos se construyan a partir de la casuística que 

existe en nuestra realidad, para hacerlos más entendibles. 

- Se recomienda a las Universidades Públicas y Privadas, a nivel nacional, 

que se incluya el curso de análisis de la doctrina jurisprudencial de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, a fin de contrastar las posiciones que 

asume el órgano máximo del poder judicial en materia jurisdiccional, 

respecto de los desarrollos doctrinales, con el fin de fomentar el análisis y 

generar criterios críticos y reflexivos en los futuros operadores del derecho. 
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ANEXOS: 



 

 

 
Anexo 1 

Tabla 1 

Tabla de categorización 
 

Ámbito temático Problema de 
investigación 

Preguntas de 
investigación 

Objetivos generales y 
específicos 

Categorías Subcategorías 

La configuración 
del delito de 
prevaricato. 

Comprender si el delito 
de prevaricato puede 
configurarse mediante 
dolo eventual 

Pregunta general 
¿La regulación actual del delito 
de prevaricato admite su 
comisión mediante dolo 
eventual? 

 
Preguntas específicas 
¿Cuál es teoría del dolo que 
acepta mayoritariamente la 
Corte Suprema de Justicia de la 
República? 

 
¿Cuáles son las teorías del dolo 
eventual que explican su 
contenido? 

¿El delito de prevaricato, en 
tanto delito de mera actividad, 
se puede realizar mediante dolo 
eventual? 

Objetivo general 
Determinar si la regulación actual 
del delito de prevaricato admite 
su realización mediante dolo 
eventual. 

 
Objetivos específicos 
Analizar qué teoría del dolo 
acepta mayoritariamente la Corte 
Suprema de Justicia de la 
República. 

 
Analizar las teorías del dolo 
eventual que explican su 
contenido. 

Analizar si el delito de 
prevaricato, como delito de mera 
actividad, se puede realizar 
mediante dolo eventual. 

Prevaricato 
 

 
Dolo 
eventual 

Mera actividad 
 

 
Teorías del dolo 

 
 

Teorías del dolo 
eventual 



 

 

 
Tabla 2 

Tabla de categorización y codificación 
 

Categoría de 
estudio 

Definición conceptual Categoría Subcategoría Códigos 

Prevaricato 
 
 
 
 
Dolo eventual 

Colocar un concepto de 
autor 

Prevaricato 
 

 
Dolo eventual 

Mera actividad 
 
 
 
 

Teorías del dolo 
 

 
Teorías del dolo 
eventual 

1- ¿Considera que el delito de prevaricato es un delito de 
mera actividad? Si, no ¿Por qué? 
2.- ¿Considera que el delito de prevaricato puede 
realizarse mediante dolo eventual? Si, no ¿Por qué? 

3.- ¿Qué sostiene la teoría volitiva del dolo? 
4.- ¿Qué sostiene la teoría cognitiva del dolo? 

5.- ¿Qué sostiene la teoría del consentimiento o la 
aceptación respecto al dolo eventual? 
6.- ¿Qué sostiene la teoría de la probabilidad respecto al 
dolo eventual? 
7.- ¿Qué sostiene la teoría del sentimiento o la 
indiferencia respecto al dolo eventual? 
8.- ¿Considera que la legislación actual del delito de 
prevaricato admite su realización mediante dolo 
eventual? Si, no ¿Por qué? 
9.- ¿Considera que la jurisprudencia actual del delito de 
prevaricato admite su realización mediante dolo 
eventual? Si, no ¿Por qué? 
10.- ¿Considera que la doctrina del delito de prevaricato 
admite su realización mediante dolo eventual? Si, no 

                                                                                                                                                     ¿Por qué?  



 

 

Objetivo general: Determinar si la regulación actual del delito de prevaricato 

admite su realización mediante dolo eventual 

Objetivo específico 1: Analizar las teorías del dolo que acepta 

mayoritariamente la Corte Suprema de Justicia de la República 

Anexo 2: 

Instrumento 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 
Título: Delito de prevaricato y su realización mediante dolo eventual, 

Piura, 2023 

 
Entrevistado/a: …..…….………………………………….………...……………... 

Cargo/profesión/grado académico: ……………………………………………... 

Institución: ………………………………………………………………………....... 

 

 
1.- ¿Considera que la legislación actual del delito de prevaricato admite 
su realización mediante dolo eventual? Si, no ¿Por qué? 
………………………………………………………………………………………..…. 
……………………………………..…………...………..…………………………… 
……………………………………………………………………………………...…… 
……………………………………………………………………………………..……. 
2.- ¿Considera que la jurisprudencia actual del delito de prevaricato 
admite su realización mediante dolo eventual? Si, no ¿Por qué? 
………………………………………………………………………………………..…. 
……………………………………..…………...………..…………………………… 
……………………………………………………………………………………...…… 
……………………………………………………………………………………..……. 
………………………………………………………………………………………..…. 
3.- ¿Considera que la doctrina del delito de prevaricato admite su 
realización mediante dolo eventual? Si, no ¿Por qué? 
………………………………………………………………………………………..…. 
……………………………………..…………...………..…………………………… 
……………………………………………………………………………………...…… 
……………………………………………………………………………………..……. 
………………………………………………………………………………………..…. 

 

 
4.- ¿Qué sostiene la teoría volitiva del dolo? 
………………………………………………………………………………………..…. 



 

 

Objetivo específico 2:  Analizar las teorías del dolo eventual que explican 

su contenido 

Objetivo específico 3: Analizar el prevaricato como delito de mera actividad 

y su comisión mediante dolo eventual 

……………………………………..…………...………..…………………………… 
……………………………………………………………………………………...…… 
……………………………………………………………………………………..……. 
……………………………………..…………...………..………………………...…… 
5.- ¿Qué sostiene la teoría cognitiva del dolo? 
………………………………………………………………………………………..…. 
……………………………………..…………...………..…………………………… 
……………………………………………………………………………………...…… 
……………………………………………………………………………………..……. 
……………………………………..…………...………..………………………...…… 

 

 
6.- ¿Qué sostiene la teoría del consentimiento o la aceptación respecto 
al dolo eventual? 
………………………………………………………………………………………..…. 
……………………………………..…………...………..…………………………… 
……………………………………………………………………………………...…… 
……………………………………………………………………………………..……. 
……………………………………..…………...………..………………………...…… 
7.- ¿Qué sostiene la teoría de la probabilidad respecto al dolo eventual? 
………………………………………………………………………………………..…. 
……………………………………..…………...………..………………………….. 
……………………………………………………………………………………...…… 
……………………………………………………………………………………..……. 
……………………………………..…………...………..………………………...…… 
8.- ¿Qué sostiene la teoría del sentimiento o la indiferencia respecto al 
dolo eventual? 
………………………………………………………………………………………..…. 
……………………………………..…………...………..…………………………. 
……………………………………………………………………………………...…… 
……………………………………………………………………………………..……. 
……………………………………..…………...………..………………………...…… 

 

 

 
9- ¿Considera que el delito de prevaricato es un delito de mera 

actividad? Si, no ¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..…………………………… 

……………………………………………………………………………………...…… 



 

 

……………………………………………………………………………………..……. 

……………………………………..…………...………..………………………...…… 

10.- ¿Considera que el delito de prevaricato puede realizarse mediante 

dolo eventual? Si, no ¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..…………………………… 

……………………………………………………………………………………...…… 

……………………………………………………………………………………..……. 

……………………………………..…………...………..………………………...…… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Piura,…. de .................... 2023. 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 
 
 

 

 



 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 


